
eXPEDIENTE 1.395A29í10 

En la cIudad de Buenos Aires, a los 23 días del mes de febrero de 
dos mil once, siendo las 17 hOjas, comparecen en el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Direcciór, Nacional de 
Relaciones Laborales, ante Sr. Federico VISA.COVSKY, por unado y en 
representación de UTEDyC, Carlos Orlando BONJOUR, en su carácter 
SeGetario General, RArv¡OS, en SJ carácter de Secreta:-ío Grer,¡iai 
Nacional, Mareel CA.RRETERO, en su carácteí de Subsecretaria Gremial 
Nacional, . Ramón SOTELO en su carácter de Secretario Adjunto Seccional 
Zona Norte, asIstidos por les Díes. r",¡rta Susana DALE:NCE y Jorge GINZO, y 
por el otro y en representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
CLlJ6ES DE CAMPO, los Dn?!s. Ricardo Ignacio ORLANDO, Esteban 
CARCAVALLO, Luis RAMÍREZ SOSCO y jorge R. K. JULIA.~w-----, •••_w._-_._w­

Abier.:o el acto por el funcionario actuante y cedida ¡a palabra a ambas 
oartes, las mismas de común acue:-do manífiestan que. han arribado al 
sig;.¡iente acuerdo saJaríal en el marco del CCT N° 581í10: 

PR,IIVIERO; A partir de fechas que en cada caso se indican, los nuevos 
salarios básicos convencionales de las categorí2s contempladas en el 
Convenio Colectivo Trabajo N° 581jl0, serán las que se indk:an el Ar,exo 
adjunte. La vigencia del presente acuerdo es hasta el 31 de mano de 2012. 
Las partes adjuntan eJ ANEXO con los salarios básicos convencionales 
res'Jltantes del pres~nte acuerdo, que debe consídeíarse parte integran:e 
del mismo. 
Los aumentes que hubíeren sido otorgados durante el corriente año a 
cuenta de esta negociación, quedaran absorbidos su conCJrrencic en 
los valores que figuran en el ANEXO que forma parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO: Las partes se ¡eunirán a negociar las escalas salariaies 
posteriores a este convenio a par.::ir del 10 de diciembre de 2011. 

TERCERO: Ambas representaciones solicitan la homol;ogacióh del presente 
acuerdo como acta complementar¡a del Convenio Coiec:fvQ Trabajo N° 
581/10. 

No siendo para más, a 
ratificación pcr ante mi 
presente acto. 

PARTE DICAL 

18 horas del 
funcionario que 


